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31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 2 

“2026, Año de Margarita Maza Parada”

José Narciso Rovirosa No. 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia 
Centro, C.P. 86000., Villahermosa, Tabasco

Teléfono: (993) 338 30 00 Ext. 1018

Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de la 

Secretaría de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente: 

FE DE ERRATAS

Resolución por la que se autoriza la enajenación a título gratuito a efectos de llevar a cabo 

acciones de regularización de la tenencia de la tierra en 120 lotes habitacionales, en una 

superficie de 04-31-10-63 hectáreas, ubicadas en el “Poblado Aquiles Serdán” 2da. etapa 

municipio de Macuspana, Tabasco, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco el día 21 de agosto de 2024, Suplemento L, Edición 8552. A fin de corregir errores 

en original, visible en el siguiente enlace:

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/5969/firmado_qr.pdf

No.- 4210 FE DE ERRATAS
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H. Ayuntamiento de Macuspana 2024 - 2027 

FE DE ERRATAS EN LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA 

ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO A EFECTOS DE LLEVAR A CABO 
ACCIONES DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN 120 
LOTES HABITACIONALES, EN UNA SUPERFICIE DE 04-31-10-63 HECT ÁREAS, 

UBICADAS EN El " POBLADO AQUILES SERDAN" 2DA. ETAPA MUNICIPIO DE 

MACUSPANA, TABASCO. 

MISMA QUE FUE APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA POR EL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA CON FECHA TRECE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, ACORDE A LO DESCRITO EN EL NOVENO PUNTO 

DEL ACTA DE CABILDO NÚMERO 116/EXT/13-08-2024 Y POSTERIORMENTE 
PUBLICADA EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TABASCO, EN LA EDICIÓN: 8552, SUPLEMENTO l , ÉPOCA 7', DE FECHA 

21 DE AGOSTO DE 2024, VISIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: 

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://publ icación 

periodico. tabasco .gob.mx/documento/5969/firmado _ qr. pdf 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE PROCEDE A REALIZAR LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS 

PAGINA 118 
DICE 

No Superfrcre 
:::> d Nombre M; lJ e s e r 1 p e 1 o n 

re ro 

523 BERENICE CACERES 
CAMBRANO 

Al Noreste: 3.20 Mts. con Acceso, 
148.20 17.29 Mts. Con Francisco Sánchez 

Sánchez. 
Al Sureste: 7.00 Mts. Con Eliel 
Ló ez. 
Al Suroeste: 7.25 Mts. Con José 
Inocente Hernández Hernández, 
14.95 Mts. con Marco Chico Pozo 
Al Noroeste: 7.00 Mts. Con Manuel 
Cruz Sánchez. 
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H. Ayuntamiento de Macuspana 2024- 2027 

PAGINA 118 
DEBE DECIR 

No Superi1e1e . 
P d 

Nombre M' O e s e r 1 p e 1 o n 
re 10 

523 
BERENICE HERNÁNDEZ 
CAMBRANO 

148.20 
Al Noreste: 3.20 Mts. con Acceso, 
17.29 Mts. Con Francisco Sánchez 
Sánchez. 
Al Sureste: 7.00 Mts. Con Eliel 
Ló ez. 
Al Suroeste: 7.25 Mts. Con José 
Inocente Hernández Hernández, 
14.95 Mts. con Marco Chico Pozo 
Al Noroeste: 7.00 Mts. Con Manuel 
Cruz Sánchez. 

FE DE ERRATAS, APROBADA EN LA SALA DE CAB),LDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE MACUSPANA, ABASCO; A LOS QUINCE 
DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS M VEINTISÉIS, MEDIANTE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚME 1/0RD/15-01-2026. 

~ 

~ 
LIC. EVELIN SUGEY FÉLIX HERNÁNDEZ 

SiNDICA DE HACIENDA Y 
SEGUNDA REGIDORA 

LIC. JE ELÁZQUEZ PALOMEC "' / 
TERCERA REGIDORA "'f. 
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H. Ayuntamiento de Macuspana 2024 - 2027 

LIC. CYNT CILlA REYES 
SÁNCHEZ 

CUARTA REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNÁNDEZ 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN LOSARTICULOS 65, FRACCIÓN 1, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
47 Y 65 FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA: "FE DE ERRATAS EN LA RESOLUCIÓN POR LA 
QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO A EFECTOS DE 
LLEVAR A CABO ACCIONES DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA EN 120 LOTES HABITACIONALES, EN UNA SUPERFICIE DE 
04-31-10-63 HECTÁREAS, UBICADAS EN EL "POBLADO AQUILES SERDAN" 
2DA. ETAPA MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO", PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO. 
DADO EN LA SALA DE CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO , AL 2024-2027 DE MACUSPANA, TABASCO, A 
LOS QUINCE DIAS DEL MES D · ENERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS; MISMA QUE 
FUE APROBADA EN ESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO \ 
061/0RD/15-01-2026. ~ 

RUZMONTERO 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO. 
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EL SUSCRITO C. JOSÉ CRUZ MONTERO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE MACUSPANA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ---

----------------CERTIFICA--------- - -----

QUE LAS PRESENTES COPIAS CORRESPONDEN FIELMENTE AL 
ORIGINAL DE LA "FE DE ERRATAS EN LA RESOLUCIÓN POR 
LA QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO 
A EFECTOS CE LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN 120 
LOTES HABITACIONALES, EN UNA SUPERFICIE DE 04-31-10-63 
HECTÁREAS, UBICADAS EN EL "POBLADO AQUILES SERDAN" 
2DA. ETAPA MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO."; 
CONSTANTE DE TRES (03) FOJAS OTILES QUE TUVE A LA VISTA. 

SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN PARA LOS FINES Y USOS 
LEGALES PERTINENTES, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO, EL 20 DE ENERO DE 2026, QUE PARA MAYOR 
CONSTANCIA FIRMO Y SELLO. ---- -- - --------- -- ---- - -- -
- - - - - - - - - - - --- ---------- - - -- - ----- - --- - - --------- - -... 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE - - - - - - - ~!1: ... ---------
~ ~~. 4 ú: :;___ ~? . ~ 

~ É CRUZ MONTERO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

 

José Narciso Rovirosa No. 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia 
Centro, C.P. 86000., Villahermosa, Tabasco 

Teléfono: (993) 338 30 00 Ext. 1018 

 

Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de la 

Secretaría de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                          FE DE ERRATAS 

 

Resolución por la que se autoriza la enajenación a título gratuito a efectos de llevar a cabo 

acciones de regularización de la tenencia de la tierra en 120 lotes habitacionales, en una 

superficie de 04-31-10-63 hectáreas, ubicadas en el “Poblado Aquiles Serdán” 2da. etapa 

municipio de Macuspana, Tabasco, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco el día 21 de agosto de 2024, Suplemento L, Edición 8552. A fin de corregir errores 

en la página 119 del documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/5969/firmado_qr.pdf 

 

 

 

No.- 4211 FE DE ERRATAS
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@ M~~!:!!~~ ~ ~A ~ .. ___ , 
H. Ayuntamiento de Macuspana 2024 - 2027 r-~---------------

FE DE ERRATAS EN LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA 
ENAJENACION A TÍTULO GRATUITO A EFECTOS DE LLEVAR A CABO 
ACCIONES DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN 120 
LOTES HABITACIONALES, EN UNA SUPERFICIE DE 04-31 -10-63 HECTÁREAS, 
UBICADAS EN EL " POBLADO AQUILES SERDAN" 2DA. ETAPA MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

MISMA QUE FUE APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA POR EL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA CON FECHA TRECE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, ACORDE A LO DESCRITO EN EL NOVENO PUNTO 
DEL ACTA DE CABILDO NÚMERO 116/EXT/13-08-2024 Y POSTERIORMENTE 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, EN LA EDICIÓN: 8552, SUPLEMENTO L, ÉPOCA 78

, DE FECHA 
21 DE AGOSTO DE 2024, VISIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: 

chrome-extension:/Jefaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://publicación 
periodico.tabasco.gob.mx/documento/5969/firmado_qr.pdf 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE PROCEDE A REALIZAR LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS 

PAGINA 119 
DICE 

No Superf1c1e 
P d 

Nombre M , Des e r 1 pe 1 o n re 10 · 

530 ....... 

531 
ESTHER GUADALUPE 

LUCIANO HERNÁNDEZ 
146.14 

Al Noreste: 5.98 Mts. Con calle 
Benito Juárez 

Al Sureste: 13.05 Mts. Con Maria 
Esther Falcón Acosta, 9.80 Mts. 
Con Alvaro Falcón Acosta 

Al Suroeste: 6. 79 Mts. Con Antonio 
Gerónímo Chablé y 

Al Noroeste: 22.86 Mts. Con Perla 
del Carmen Rodríguez Hernández. 
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H. Ayuntamiento de Macuspana 2024 - 2027 

PAGINA 119 
DEBE DECIR 

No Superf1c1e 
P d 

Nombre M' D e s e r 1 p e 1 o n re 10 

530 

531 
ESTHER GUADALUPE 
LUCIANO HERNÁNDEZ 

268.82 
Al Noreste: 11.00 Mts. con calle 
Benito Juárez; 

Al Sureste: 13.05 Mts. con María 
Esther Falcón Acosta y 9.80 Mts. con 
Alvaro Falcón Acosta; 

Al Suroeste: 12.50 Mts. con Antonio 
Gerónimo Chablé; y 

Al Noroeste: 22.86 Mts. con Perla del 
Carmen Rodríguez Hernández. 

FE DE ERRATAS, APROBADA EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE MACUSPANA, TABA CO; A LOS QUINCE 

DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL V TISÉIS, MEDIANTE LA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 061 RD/15-01-2026. 

VELIN SUGEY FÉLI HERNÁNDEZ 

SINDICA DE HACIENDA Y 
SEGUNDA REGIDORA 

LIC. JENMV~UEZ PALOMEC 
TERCERA REGIDORA 
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.~l\:: MACUSPANA 
~ 'l ' P•ll IItH 'f/t fl. llf 

H. Ayuntamiento de Macuspana 2024 - 2027 

LIC. CYNTH E LIA REYES 
SÁNCHEZ 

CUARTA REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNÁNDEZ 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTOALO DISPUESTO EN LOSARTICULOS65, FRACCIÓN 1, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
47 Y 65 FRACCIÓN 11 , DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA: "FE DE ERRATAS EN LA RESOLUCIÓN POR LA 
QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TiTULO GRATUITO A EFECTOS DE 
LLEVAR A CABO ACCIONES DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA EN 120 LOTES HABITACIONALES, EN UNA SUPERFICIE DE 
04-31-10-63 HECTÁREAS, UBICADAS EN EL " POBLADO AQUILES SERDAN" 
2DA. ETAPA MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO", PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO. 
DADO EN LA SALA DE CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE MACUSPANA, TABASCO, A 
LOS QUINCE OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS; MISMA QUE 
FUE APROBADA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 
061/0RD/15-01-2026. 
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EL SUSCRITO C. JOSÉ CRUZ MONTERO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE MACUSPANA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ---

- ---------------CERTIFICA--------------­

QUE LAS PRESENTES COPIAS CORRESPONDEN FIELMENTE AL 
ORIGINAL DE LA "FE DE ERRATAS EN LA RESOLUCIÓN POR 
LA QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO 
A EFECTOS DE LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN 120 
LOTES HABITACIONALES, EN UNA SUPERFICIE DE 04-31-10-63 
HECTÁREAS, UBICADAS EN EL "POBLADO AQUILES SERDAN" 
2DA. ETAPA MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO."; 
CONSTANTE DE TRES (03) FOJAS ÚTILES QUE TUVE A LA VISTA. 

SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN PARA LOS FINES Y USOS 
LEGALES PERTINENTES, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO, EL 20 DE ENERO DE 2026, QUE PARA MAYOR 
CONSTANCIA FIRMO Y SELLO. - -- ---- --- - - ------ --- - -- - -
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